
Dr (a) 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Proceso Ejecutivo 

Demandante: Luz Milena Vega Pachón  

Demandado: Javier Saravia Arango CC 6.794.321 

Radicado: 20001 40 03 005 2011 01085 00  

 

Javier Saravia Arango, mayor de edad e identificado civilmente como aparece al pie de mi 

firma me permito informar que en atención al mandamiento de pago de fecha 11 de diciembre 

de 2017 donde se resolvió: 

Librar mandamiento de pago en mi contra por la suma de $1.300.875 pesos más los 

intereses al 6% anual, desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta que se 

verifique el pago de la misma más las agencias en derecho y costas del proceso.   

 

En primer lugar, me permito presentar liquidación de crédito:  

Capital: $1.300.875 

Intereses de 2018 – 2019: $78.052 pesos 

Intereses de 2019-2020: 78.052 pesos 

 

Para una suma total de $1.456.980 pesos.  

 

En segundo lugar, me permito informar que realizo el pago total de la obligación a través de 

consignación realizada por el valor de $1.500.000 pesos, anexo recibo de consignación.  

ANEXO 



 

Por lo anterior solicito sea decretado inmediatamente la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y se levanten las medidas que se hubiese impuestas en el presente 

proceso, me permito respetuosamente solicitarlo en razón al artículo 461 del Código General 

del Proceso.  

 

 

 

 

JAVIER SARAVIA ARANGO 

CC 6.794.321 PAILITAS, CESAR. 

 


